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ORDENANZA Nº 25149

Artículo 1º.- Convalídase el Convenio suscripto entre el  Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Pueyrredon, registrado bajo
el  número 0575/21,  obrante a  fs.  3  a 6  del  Expediente  3149-4-2021 Cuerpo 1 del  Departamento
Ejecutivo (Exp. 1328-D-21 H.C.D.), mediante el cual el Estado Provincial financiará con aportes no
reintegrables la obra de infraestructura denominada “Demarcación horizontal en avenidas y calles en
el Partido de General Pueyrredon”, por un monto total de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES
CIENTO VEINTIUN MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS CON 55/100 ($ 41.121.226,55), en el marco
del Fondo Municipal para Convenios de Infraestructura creado por el artículo 27º de la Ley 15.165.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc..-

Poleggio Martínez Bordaisco
Bowden Montenegro
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